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Bogotá, D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO  110013335029-2023-00119-00 

DEMANDANTE: JOSÉ DE JESÚS RODRÍGUEZ VERA 

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 
Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL – UGPP 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

  

 

Estando el presente asunto pendiente de un pronunciamiento sobre su admisión, el 

apoderado judicial del demandante presentó memorial, visible en el archivo 30 del 

expediente digital, en el que informa que retira la demanda de la referencia. 

 

Sobre el retiro de la demanda el artículo artículo 174 del CPACA, que señala: 

 

“Retiro de la demanda. El demandante podrá retirar la demanda siempre que no 

se hubiere notificado a ninguno de los demandados ni al Ministerio Público y no 

se hubieren practicado medidas cautelares”. 

 

Ahora bien, comoquiera que en el asunto de la referencia: i) no se ha realizado 

notificación alguna; y, ii) no existe pronunciamiento sobre su admisión; se concluye 

que, no se ha trabado la litis, y en consecuencia, es procedente su retiro. 

 

En consecuencia, el Despacho, 



 

2 

 

RESUELVE:   

 

PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda solicitado por el apoderado judicial de 

la parte demandante, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del expediente previa des anotación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 
JUEZ 

JNE 

 
 

 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
                                Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

 Hoy 22 de SEPTIEMBRE de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
 
 
Partes: Dirección electrónica: 

Parte Demandante:  memobop@hotmail.com 
 

 


